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D. PEDRO FRANCISCO DE PUEYO,

DEL CONSEJO 'DE SU MAGEST AD,
Intendente General del Exército, y ReYl10s
d,e Valencia , y .Murcia , Juez particular, y
privativo de todas Rentas Reales, de' las ~e ...
neralidades del Reyno , y de Corréos ; Sub-
delegado 4e la Re~\1 Junta General de Co-,
mercio ,'Moneda, 'y Minas, y Presidente de
la Particular de' Góvierno , y Consulado ,de
esta Ciudad, &c.

Or quanto se me ha comunicado ,por el' Ex-
celentisirno Sefior _Don Miguel de Muzquíz
el Real Decreto de 2, 1. de Noviembre del
año próximo pasado de 1781. Y Resolución
tomada por, S. M. mandando qué 'lbs "Pue-
blos de. este Reyno , como los demás de Es-:

,paña, hayan de contribuir 'en el presente .ano con 'una ter-
'cera parte mas de Equivalente por via de 'Contribuéion ex-
traordinaria , para atender a los gastos <de"la Guerra " con.
arreglo a los antecedentes Reales Decretos >de i 1. 'de No-
viembre de '1779. y 2, 7. de Diciembre de -l 7'8o. y Orde-·
nes posteriores comunicadas por el Consejo.:'. Para ..que todo
tenga el debido cumplimiento -' deberán los Corregidores,
Ayuntamientos -' Justicias, )r :"Ju.ntas de Propios, y Arbitrios
observar inviolablemente en este presente año los Capitulas
siguientes. . " " , ,r ,. "
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Que -p~r todo 'eJ corriente .aíio deben ~cesar los' Quita-
.míentos de" los Capitales de Censos, aunqu.e 'estéu "habilita-
dos, 'y la paga de. Rtétditos atrasados , no 'obstante' dé que les

.quede: Sobrante después de hecha, la paga·: de. Conrribucion
extraordinaria, por 'deberlos rener. a di.s¡pbsi~ión del. Consejo;
bien entendido , que deben 'satisfacerse .l~~,'.~ebs.ion·escerrien-:
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tes de Censos habilitados " por ser carga de Justicia: y para·
evitar dudas en 'este particular, se declara, que las Pensio-
nes corrientes deben entenderse ·desde el año que se puso en
observancia el Reglamento del Consejo a. los respeétivos Pue-
blos.

7 II.
Qy~ -¡unque' estén aprobadas algunas' obras, .y reparos,

110 deben exeCl~1:arsea menos que no estén ya principiadas".
y de cuya' suspcnsion ha de resultar: grave daño;' entendien-
dose esto en aquellos Pueblos donde no -tuvieren Sobrantes
b~,~5a.11~es'para satisíaccr la extraordinaria Contribucion l que
es el primer objeto a que los Pueblos ~~eben atender., ,pero
los que tuviesen suficiente Caudal para acudir "a todo ~ exe-
curarán lo -rnandado.
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.Q!e .si durante el actual año ocurriese daño en .10sMol,ij ,

nos, Acequias¿ ,Artefaél:<?s , Mesones" tI otras Fincas cornu-
nes-,;,d~J que resulte perjuicio por lucio cesante a las 'Rentas
de Propios, aunque-el 'Pueblo no tenga Sobranres , acudirán;
a esta Intendencia ..con 'la-,:Inst,ancia, acornpahando la com-:
peten te' J justiticacion , que- acredite la urgencia .., y necesidad>
de la reparación ,: y de qué Caudal .se 'podrán valer j a fin de"
tomarse la providencia, que. consideré mas a proposiro.
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'IV-", .
Que necesitándose pronto Caudal en la Thcsorería de es-i

te Exerciro en las actuales circunstancias , deben los Pueblos
conducir a ella con la posibí; brevedad el importe de la
Contribución -extraordinaria, -si. tuviere' -Sobrantespara ello,
y los qlie -no ten:gan· el ~odo,;,..la cantidad -a: que. alcanzaren;
procurando las Justicias , que' el .pago :J;!tl-. primer Tercío de-.
Equivalente se '~xe~ute en Jih. .de ..Marzo ',len- cuyo .riempo.
han de completar si pudieren' el .todo ',de -la referida Contri .....
bucíon -extraordlnaria; ' .. '..'' .. :. '. i ~, e: ' . - '. j
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Que de los pagos que hiciesen en Thesorería del Cau-
dal de Propios, han de sacar Cartas de Pago separadas pa-
ra presentarlas en las Cuentas ; previniéndose , que quando
vengan el executar este pago, han de traer un Testimonio,
que manifieste con toda individualidad si el Caudal que en-
tregan es de Sobrante de Propios, 2> de Repartimiento ,y
dado caso que proceda de ambas. causas, se, expecihcara la.
cantidad que sea de Sobrante, y la que sea de Repartimien-
to, para que de.este modo se evite toda duda , y se pueda
explicar en la misma Cana de Pago.

IX.

Los Sobrantes del Caudal de Propios, y Arbitrios deben en-
tenderse todos los que huvieren resulcado.en hn del año 11,81.
Ytambien los que pueden quedar de las Rentas del presente año,
executando ULl vilance prudencial después. de satisfechas las Car-
gas del Reglamento, y Pensiones .corricntes de los Censos, que
·se hallen habilitados. . . '.

, VI.'~. '

Para mayor intéligenda; y, evitar toda '~[ída , se advier-
te, "que. no han .de . cornprehender .com6Caudal .existenre
aquellas cantidades de dinero, que faltan 'a: satisfacer . los
Pueblos' por las· obras, y reparos, que, aótualmente se estu-
vieren executando '0 por ,deberse finalizar; -y--satisfacer su in-
tegro importe,' por el perjuicio que de lo contrario resulta-. -
Ila. "':f';- ...t ~
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El Pueblo que 110 tuviese Sobrantes suficientes para aten ..
der el la satistaccion de la referida Contribución extraordina-
ria, ha de repartir su importe en el todo, o en la parte que
le falráre, por las reglas del Cupo, o Equivalente, cuidan-
do de que la exacción se haga con puntualidad, para que se
verifique el pago en <Thesorerfa al tiempo- de executar el de
la segunda T ercia. ~.

VIII.



~........
I • Of1'

IX.
Para que pueda ser mas efeél:iva la paga de 'la -Con'tri-

bucíon extraordiriaria, dispondrán las Justícias la. puntual ;
cobranza de [as deudas , que huviere a favor de -los Propios;
por qualquier .causa ,'y motivo que sean " procediendo en
quanto a' lbs primeros Contribuyentes con consideración al
estado, ~d~~c.ada uno" a fin de no. ocasionar su total ruina .

. y para que <la Contaduría Principal de Propios" y. Árbi-
trios '~e este Reyno tenga 1,\-debida inteligencia de esta De-

}é~minacion , y Providencia, acordada con arreglo a la Reso- "
.: ' lucien de S. M.'y sú Consejo ,'~e tomara Razón de ella" por su

Contador el Señor Don Manuel Martínez de Iru jo. -:Valencia 7."
de Enero de > 178-2.. . ....

".D,n. Pedro Francisco de Puey~. .' r .r

~ "

Tomó la Razón. r •

D.11 Manf!el Martinez de IrÍ!io.
r ". ~. ~' ,., l' ~ • • ), . , . } . !. }~ . -
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